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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Viernes, 21 de septiembre de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las nueve horas con veinticinco minutos del veintiuno de setiembre del dos mil 
dieciocho, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo 
Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, José 
Paulino Hernández Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo Sancho), Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante 
Jinesta Lobo) y Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

10-013830-
0007-CO 
 

2018015586 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. 

MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES, 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 
VIALIDAD, DIRECTOR DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 
VIALIDAD, VICEMINISTRO DE 
INFRAESTRUCTURA DEL 
MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INGENIERÍA DEL 
MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 
DIRECTOR GENERAL DE 
INGENIERIA DE TRANSITO 
DEL M.O.P.T., ALCALDESA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
TURRIALBA, MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES, ALCALDE 
MUNICIPAL DEL CANTON DE 
TURRIALBA 

17-014747-
0007-CO 
 

2018015587 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Desglósese el escrito 
presentado por el gestionante el 
11 de setiembre de 2018, con el 
fin de que sea tramitado como 
un asunto nuevo. 

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE 
EDUCACIÓN LOS SANTOS 

18-000256- 2018015588 RECURSO No ha lugar a la gestión DIRECTOR GENERAL DEL 
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0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

formulada.  HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR DE LA 
CLÍNICA DR. JIMÉNEZ 
NÚÑEZ 

18-004561-
0007-CO 
 

2018015589 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se modifica la parte dispositiva 
de la sentencia número 2018-
15106 de las 9:20 horas del 14 
de setiembre de 2018, así como 
su registro de resolución, para 
que sea de la siguiente manera: 
"Se declara parcialmente con 
lugar el recurso y en 
consecuencia, se ordena a la 
Asamblea Legislativa adoptar, 
en el plazo de 9 meses las 
medidas y acciones necesarias 
para garantizar la difusión de la 
información del quehacer 
legislativo a través de otros 
medios de comunicación 
abiertos y gratuitos, que el 
internet. En lo demás se declara 
sin lugar el recurso. Se condena 
al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán, en su caso, 
en ejecución de sentencia ante 
la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.”.  
De igual manera se dispone 
tener por no inserto en el cuerpo 
de la sentencia recién citada el 
texto del voto salvado de la 
Magistrada Hernández López. 
Notifíquese esta nueva 
resolución a las partes de este 
proceso.  

PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO LEGISLATIVO, 
DIRECTORIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISIÓN, 
SUBDIRECTOR GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISIÓN 

18-008863-
0007-CO 
 

2018015590 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se corrige el error material que 
contiene la sentencia No. 2018-
10501 de las 09:20 hrs. del 29 
de junio de 2018, para que en 
su lugar se lea así: "Se declara 
con lugar el recurso. Se ordena 
a Luis Alfredo Guillén Sequeira, 
en su calidad de presidente del 
Concejo de Alajuela, o a quien 
ocupe su cargo, realizar las 
acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias 
para que la gestión presentada 
por el recurrente el 18 de 
diciembre de 2017, sea 
respondida dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, contado a partir de 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE ALAJUELA, 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
ALAJUELA, CONCEJO 
MUNICIPAL DE ALAJUELA 
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la notificación de esta 
sentencia(...)". En cuanto al 
silencio positivo en materia 
administrativa y la gestión de 
desobediencia, no ha lugar a las 
gestiones formuladas. 

18-009056-
0007-CO 
 

2018015591 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada.  

DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL ENRIQUE 
BALTODANO BRICEÑO, 
DIRECTOR DEL CENTRO 
NACIONAL DE RESONANCIA 
MAGNÉTICA DE CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL DR. 
ENRIQUE BALTODANO 
BRICEÑO 

18-009457-
0007-CO 
 

2018015592 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada.  

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-010220-
0007-CO 
 

2018015593 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. 

ALCALDE MUNICIPAL DE 
SAN JOSÉ, VICEALCALDESA 
MUNICIPAL DE SAN JOSE 

18-011025-
0007-CO 
 

2018015594 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se corrige el error material 
contenido en la parte dispositiva 
de la sentencia N° 2018-015122 
de las 09:20 horas del 14 de 
setiembre de 2018, para que se 
lea en lo que interesa, 
"Notifíquese la presente 
resolución a Taciano Lemos 
Pires en su calidad de Director 
General Mario Solano Salas, en 
su calidad de Jefe de Servicio 
de Ortopedia ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes 
en su lugar ejerzan esos cargos 
en forma personal.” Y no a los 
que por error se indicó. En lo 
demás, se mantiene incólume lo 
resuelto. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-011279-
0007-CO 
 

2018015595 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE NEUMOLOGÍA 
DEL HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE VALIDACIÓN 
DE DERECHOS DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 

18-012198- 2018015596 RECURSO Se declara con lugar el recurso. SECRETARIO TÉCNICO DEL 
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0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

Se ordena a Román Federico 
Macaya Hanes y a Ricardo 
Pérez Gómez, en su condición, 
respectivamente, de presidente 
y de secretario técnico a.i. del 
Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, que según el ámbito de 
sus competencias, giren las 
órdenes que correspondan para 
que se le suministre al 
amparado de forma inmediata el 
medicamento denominado 
"Iloprost", según el criterio y 
responsabilidad del su médico 
tratante y siempre y cuanto otra 
causa médica no lo impida. Se 
les previene a los recurridos que 
de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese EN 
FORMA PERSONAL a los 
recurridos. 

COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
COORDINADOR DEL COMITÉ 
LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, GERENTE 
MÉDICO DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
NEUMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-012200-
0007-CO 
 

2018015597 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios, se declara con lugar 
el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a 
Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes, Director Médico y a 
Jhonny Ulloa Chavarría, Jefe del 
Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del 

DIRECTOR DEL AREA DE 
SALUD DE SAN RAMON, 
DIRECTOR MEDICO 
HOSPITAL CARLOS LUIS 
VALVERDE VEGA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE DEL 
SERVICIO DE RADIOLOGIA 
HOSPITAL CARLOS LUIS 
VALVERDE VEGA 
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Hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde Vega, o quienes en 
sus lugares ejerzan dichos 
cargos, que de ejecuten las 
acciones necesarias para que el 
ultrasonido que la amparada 
requiere, sea efectivamente 
practicado en la fecha 
programada por el centro 
médico recurrido después de la 
notificación de este recurso, el 
14 de octubre del 2018 y de 
inmediato comuniquen a la 
amparada la fecha de la cita. Lo 
anterior, bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada.  

18-012533-
0007-CO 
 

2018015598 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a las gestiones 
formuladas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
PAZ 

18-012599-
0007-CO 
 

2018015599 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se corrige el error material 
contenido en el resultando 2 de 
la sentencia número 2018-
014318 de las 09:20 horas del 
31 de agosto de 2018, en el 
sentido de que se lea 
correctamente lo siguiente: "que 
el amparado ni la recurrente 
tienen legitimación activa”. En lo 
demás, no ha lugar a la gestión 
formulada. 

DIRECTORA JURÍDICA DEL 
MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

18-012618-
0007-CO 
 

2018015600 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara SIN lugar el recurso. 
 

JUEZ DEL TRIBUNAL DE 
FAMILIA DE SAN JOSÉ, 
JUZGADO DE FAMILIA DE 
CARTAGO 

18-012847- 2018015601 RECURSO Se declara con lugar el recurso. SECRETARIO TÉCNICO DEL 
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0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

Se ordena a Albin Chaves 
Matamoros, en su condición de 
director de la Dirección de 
Farmacoepidemiología y 
coordinador del Comité Central 
de Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, 
o a quien ocupe ese cargo, que 
gire las órdenes que 
correspondan para que, en 
forma inmediata, se le 
suministre al recurrente el 
medicamento Regorafenib, bajo 
la valoración, recomendación, 
vigilancia y responsabilidad de 
su médico tratante, según lo 
advertido por la Unidad Médico 
Legal PISAV de Pavas en el 
Dictamen Médico Legal No. 
2018-0001029 del 5 de 
setiembre de 2018. Se le 
previene al recurrido que, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese, en 
forma personal, esta resolución 
a Albin Chaves Matamoros o a 
quien en su lugar ocupe el cargo 
de director de la Dirección de 
Farmacoepidemiología y 
coordinador del Comité Central 
de Farmacoterapia. 

COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE DEL 
SERVICIO DE FARMACIA 
DEL HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, PRESIDENTA 
EJECUTIVA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-012883-
0007-CO 
 

2018015602 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Jonathan Gerardo 
Sosa Céspedes e Iván Alfaro 
Valverde, por su orden Director 
Médico y Jefe del Servicio de 
Consulta Externa, ambos del 
Hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde Vega, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren 

JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de 
su competencia para que dentro 
del plazo no mayor a TRES 
MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, la 
amparada sea valorada en el 
Servicio de Oftalmología de ese 
centro médico, o bien, de ser 
necesario, se coordine su 
atención en otro centro médico. 
Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes e Iván Alfaro 
Valverde, por su orden Director 
Médico y Jefe del Servicio de 
Consulta Externa, ambos del 
Hospital Dr. Carlos Luis 
Valverde Vega, así como a 
Francisco Pérez Gutiérrez y 
Claudiatt Wray London, por su 
orden Director General y Jefe 
a.i. del Servicio de Cirugía 
General y Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. - 
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18-012961-
0007-CO 
 

2018015603 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Pedro González 
Morera, en su condición de 
Director Médico del CAIS Dr. 
Marcial Fallas, o a quien en su 
lugar ejerza dicho cargo, que 
adopte las medidas necesarias 
para garantizar que se 
mantenga la cita en el Servicio 
de Fisiatría que requiere el 
amparado, para el 22 de 
setiembre de 2018, a las 08:00 
am. Lo anterior, bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante. Se le 
advierte que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 
y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese la presente 
sentencia a la parte recurrida, o 
a quien en su lugar ejerza ese 
cargos, en forma personal.- 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
EBAIS DE SAN MIGUEL DE 
DESAMPARADOS, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 

18-013076-
0007-CO 
 

2018015604 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a KRISIA DÍAZ 
VALVERDE, en su condición de 
Directora General y a JORGE 
PORTA CORREA, en su 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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condición de Coordinador de la 
Especialidad de Urología, 
ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o quienes en 
su lugar ejerzan dichos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el 
recurrente sea valorado en la 
Especialidad de Urología, en la 
fecha reprogramada con motivo 
de este amparo, sea el 6 de 
noviembre de 2018, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias 
médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en 
lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la 
cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Los 
Magistrados Hernández López y 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada.- 

18-013077-
0007-CO 
 

2018015605 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 
Directora General, y Rafael 
Mora Castrillo, en su condición 
de Jefe del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia, 
ambos del Hospital Max Peralta, 
o a quienes ocupen esos 
cargos, que coordinen en el 

DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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ámbito de sus competencias, 
para que la recurrente sea 
valorada en el Servicio de 
Ginecología y Obstetricia, lo 
anterior dentro de un plazo no 
mayor a los tres meses 
contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. 
Además, se le advierte a los 
recurridos que, bajo 
apercibimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la 
presente declaratoria, los cuales 
se liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución a los recurridos, EN 
FORMA PERSONAL. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar en 
un plazo de 6 meses un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013087-
0007-CO 
 

2018015606 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 
Directora General, y Jorge Porta 
Correa, en su condición de 
Coordinador de la Especialidad 
de Urología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez o, a 
quienes en sus lugares ocupen 
sus cargos, que en el plazo de 
UN MES, a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se valore al tutelado [NOMBRE 
001], así como también se 
establezca y se le dé el 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
SUCURSAL DE BUENOS 
AIRES 
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tratamiento que requiere para 
atender de manera definitiva su 
padecimiento de piedras en los 
riñones, según la 
recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante. Se advierte al recurrido 
que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Se condena a la 
Caja Costarricense del Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. La 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
y el Magistrado Rueda Leal dan 
razones adicionales y ordena a 
la Caja Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un plazo de 
6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota 
separada. Notifíquese a Krisia 
Díaz Valverde, en su condición 
de Directora General, y Jorge 
Porta Correa, en su condición 
de Coordinador de la 
Especialidad de Urología, 
ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos 
cargos, de forma personal.- 



   
 

12 
 

 

   

 

18-013111-
0007-CO 
 

2018015607 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se le ordena a 
Krisia Díaz Valverde y a Ana 
María Muñoz Barrionuevo, 
respectivamente, Directora 
General y Jefe de Clínica de la 
Especialidad de Oftalmología y 
Optometría, ambas del Hospital 
Dr. Maximiliano Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos que realicen las 
gestiones necesarias para que 
en el plazo de tres meses 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, la 
amparada sea valorada en el 
Servicio de Oftalmología y 
Optometría. Se advierte que, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. Notifíquese 
esta resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Ana María Muñoz 
Barrionuevo, respectivamente, 
Directora General y Jefe de 
Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología y Optometría, 
ambas del Hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, de 
manera personal. 

CAJA COSTARRICENSE DE 
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18-013117-
0007-CO 
 

2018015608 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a KRISIA DÍAZ 
VALVERDE, en su condición de 
Directora General y JORGE 
PORTA CORREA, en su 
condición de Coordinador de la 
Especialidad de Urología, 
ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen en 
su lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que se le 
realice al amparado la cirugía 
requerida, dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no requiera otro tipo de 
atención. Se advierte que de no 
acatar la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a los 
recurridos, o a quienes ocupen 
en su lugar dichos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
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tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota.- 

18-013120-
0007-CO 
 

2018015609 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 
Directora General, y Jorge Porta 
Correa, en su condición de 
Coordinador de la Especialidad 
de Urología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez o, a 
quienes en sus lugares ocupen 
sus cargos, que en el plazo de 
TRES MESES a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se le realice la cirugía que 
requiere, al tutelado [NOMBRE 
001], si otro criterio médico no lo 
desaconseja. Se advierte al 
recurrido que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota separada. 
Notifíquese a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 

CAJA COSTARRICENSE DE 
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Directora General, y Jorge Porta 
Correa, en su condición de 
Coordinador de la Especialidad 
de Urología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez o, a 
quienes en sus lugares ocupen 
sus cargos, de forma personal.- 

18-013129-
0007-CO 
 

2018015610 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. En consecuencia, se 
ordena a la Dra. Krissia Díaz 
Valverde, Directora General y al 
Dr. Javier Tapia Herrera, Jefe 
del Servicio de 
Otorrinolaringología, ambos del 
Hospital Max Peralta Jiménez o 
a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, disponer lo 
necesario para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad No. 
[VALOR 001] sea valorado en la 
especialidad de 
Otorrinolaringología del Hospital 
recurrido el 1 de febrero de 
2019, fecha fijada luego de la 
notificación de este recurso de 
amparo. Asimismo, comuniquen 
de inmediato a la recurrente la 
reprogramación de la cita. Se 
previene a los recurridos que, 
de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado Rueda Leal 
y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados.La Magistrada 
Hernández López y el 
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Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada.  

18-013175-
0007-CO 
 

2018015611 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.- 
 

DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA, JEFE DE CLÍNICA 
DE LA ESPECIALIDAD DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013193-
0007-CO 
 

2018015612 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Joicy Solís Castro, 
Alberto Acuña Chavarría y Mario 
Boschini López, por su orden 
Directora General, Jefe del 
Servicio de Rayos X y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, todos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen 
esos cargos, que de manera 
inmediata dispongan lo 
necesario para que en un plazo 
no mayor a TRES MESES 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, la 
amparada sea valorada en el 
Servicio de Ortopedia de ese 
centro médico, cita en la cual se 
deberá contar con el resultado 
del TAC prescrito a la paciente. 
Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Joicy Solís Castro, Alberto 

HOSPITAL DR FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 
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Acuña Chavarría y Mario 
Boschini López, por su orden 
Directora General, Jefe del 
Servicio de Rayos X y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, todos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013216-
0007-CO 
 

2018015613 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013220-
0007-CO 
 

2018015614 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se les ordena a la Dra. Krisia 
Díaz Valverde, Directora 
General y al Dr. Juan Carlos 
Gómez Quesada, Jefe de la 
Clínica de la especialidad de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Max Peralta,  o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos 
cargos, disponer lo necesario 
para que se valore, programe y 
practique la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], CÉDULA DE 
IDENTIDAD [VALOR 001], 
según la recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, todo esto dentro del 
plazo de 3 meses, a partir de la 
comunicación de esta sentencia. 
Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
del Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA., 
JEFE DE LA CLÍNICA DE LA 
ESPECIALIDAD DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
MAX PERALTA. 
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causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota 
separada. El Magistrado Castillo 
Víquez, y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013229-
0007-CO 
 

2018015615 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se le ordena a 
Allan Naranjo Hernández, en 
condición de Médico Legal de la 
Unidad de Revisión de 
Verificación Médica de INS-Red 
de Servicios de Salud, así como 
a Krisia Díaz Valverde, a Iván 
Brenes Loría y a Juan Diego 
Díaz Salas, por su orden, 
Directora General, Jefe del 
Servicio de Consulta Externa y 
Jefe de la Clínica de la 
Especialidad de Ortopedia, 
todos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes, 
respectivamente, ocupen tales 
cargos, que coordinen lo 
pertinente y determinen a cuál 
de las dos instituciones le 
corresponde asumir, en 
definitiva, la atención del 
recurrente [NOMBRE 001], 
cédula de identidad No. [VALOR 
001]. Asimismo, se le ordena a 
Krisia Díaz Valverde, a Iván 
Brenes Loría y a Juan Diego 
Díaz Salas, por su orden, 
Directora General, Jefe del 
Servicio de Consulta Externa y 
Jefe de la Clínica de la 
Especialidad de Ortopedia, 
todos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes, 
respectivamente, ocupen tales 
cargos, girar las órdenes 
pertinentes para que, de forma 
inmediata se le brinde al 
accionante la atención y el 

GERENTE DE SERVICIOS 
MÉDICOS DE CENTROS DE 
SALUD DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS 
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tratamiento que requiere. Lo 
anterior, hasta tanto se defina 
cuál de las dos instituciones 
debe asumir, en definitiva, la 
atención médica del petente y 
sin perjuicio que, en caso de 
determinarse que la 
competencia la tiene el Instituto 
Nacional de Seguros, la Caja 
pueda efectuar la respectiva 
acción de regreso contra este 
último por los gastos en los que 
incurrió. Se le advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
y al Instituto Nacional de 
Seguros, al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la 
presente resolución a los 
recurridos, en forma personal. 

18-013247-
0007-CO 
 

2018015616 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 
 

MINISTRO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, FISCALÍA DE 
DELITOS VARIOS DE SAN 
JOSÉ, JEFE DE LA 
DELEGACIÓN DE LA FUERZA 
PÚBLICA DE SAN 
SEBASTIÁN, DIRECTOR 
MÉDICO DE LA CLÍNICA 
SOLÓN NÚÑEZ, FISCALÍA 
ADJUNTA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN 
JOSÉ 

18-013254-
0007-CO 
 

2018015617 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Clara Odio Salazar, 
por su orden Directora General 
y Jefa del Servicio de 
Radiología e Imágenes 
Médicas, ambas del Hospital 
Max Peralta Jiménez, o a quien 
en su lugar ejerza dicho cargo, 
que se practique a la recurrente 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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el ultrasonido de cuello que 
requiere conforme el criterio de 
su médico tratante dentro del 
plazo de tres meses, contados a 
partir de la notificación de esta 
sentencia. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a las autoridades 
recurridas de manera personal. 
Los Magistrados Rueda Leal y 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-013301-
0007-CO 
 

2018015618 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y a Jonathan Pla 
Villalobos, por su orden, 
Directora General y Jefe a.i. del 
Servicio de Gastroenterología, 
ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en su 
lugar ejerzan dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que se 
realice a la recurrente la 
colonoscopia que requiere, 
dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
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todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal 
intervención. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Krisia Díaz 
Valverde y a Jonathan Pla 
Villalobos, por su orden 
Directora General y Jefe a.i. del 
Servicio de Gastroenterología, 
ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en su 
lugar ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-013303-
0007-CO 
 

2018015619 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. En consecuencia se 
ordena a Krisia Díaz Valverde 
en su condición de Directora 
General y Randall Ramírez 
Solano en su condición de Jefe 
a.i. de Servicio de Ortopedia, 
ambos funcionarias del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en su lugar ejerza ese 
cargo, girar las órdenes que 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la 
amparada [NOMBRE 001], sea 
valorada en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital recurrido, 
dentro de los TRES MESES 
siguientes a la comunicación de 
esta resolución. Se previene a 
las autoridades recurridas que, 
de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese en lo 
personal a Krisia Díaz Valverde 
en su condición de Directora 
General y Randall Ramírez 
Solano en su condición de Jefe 
a.i. de Servicio de Ortopedia, 
ambos funcionarias del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en su lugar ejerza ese 
cargo. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-013307-
0007-CO 
 

2018015620 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Ana María Muñoz 
Barrionuevo, por su orden, 
Directora General y Jefe de 
Clínica de la especialidad de 
Oftalmología, ambas 
funcionarias del Hospital Dr. 
Max Peralta, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que giren 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones, 
para que en el PLAZO DE 
TRES MESES, se le realice la 
cirugía prescrita a la amparada. 
Se advierte a los recurridos, o a 
quienes ocupen dichos cargos, 
que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la 
presente resolución a Krisia 
Díaz Valverde y Ana María 
Muñoz Barrionuevo, por su 
orden, Directora General y Jefe 
de Clínica de la especialidad de 
Oftalmología, ambas 
funcionarias del Hospital Dr. 
Max Peralta, en forma personal. 
El Magistrado Castillo Víquez y 
la Magistrada Hernández López, 
ponen notas. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de seis 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-013359-
0007-CO 
 

2018015621 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 
 

PRESIDENTE DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013367-
0007-CO 
 

2018015622 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, Clara Odio Salazar y 
Randall Ramírez Solano, por su 
orden Directora General, Jefa 
del Servicio de Radiología e 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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Imágenes Médicas y Jefe a.i. de 
Clínica de la Especialidad de 
Ortopedia, todos del Hospital 
Max Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
que tomen las medidas 
necesarias para garantizar que 
la paciente sea valorada por un 
especialista en ortopedia dentro 
del plazo máximo de UN MES 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia. 
Además, la cita para la 
radiografía deberá efectuarse 
tres días antes de la cita de 
valoración con el especialista. 
Se le advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a 
Krisia Díaz Valverde, Clara Odio 
Salazar y Randall Ramírez 
Solano, por su orden Directora 
General, Jefa del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas 
y Jefe a.i. de Clínica de la 
Especialidad de Ortopedia, 
todos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados.- 

18-013421- 2018015623 RECURSO Se declara con lugar el recurso. CAJA COSTARRICENSE DE 
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0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

Se les ordena a la Dra. Krisia 
Díaz Valverde, Directora 
General y a la Dra. Ana María 
Muñoz Barrionuevo, Jefe de la 
Clínica de la especialidad de 
Oftalmología, ambas del 
Hospital Max Peralta, o a 
quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, disponer lo 
necesario para que se valore, 
programe y practique la cirugía 
que requiere [NOMBRE 001], 
PORTADORA DEL 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN NÚMERO 
[VALOR 001], según la 
recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, todo esto dentro del 
plazo de 3 meses, a partir de la 
comunicación de esta sentencia. 
Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
del Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota 
separada. El Magistrado Castillo 
Víquez, y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

SEGURO SOCIAL, 
DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA., 
JEFE DE LA CLÍNICA DE LA 
ESPECIALIDAD DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 

18-013445-
0007-CO 

2018015624 RECURSO 
DE 

Se declara con lugar el recurso. 
Se le ordena a Joicy Solís 

HOSPITAL DR FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 
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 AMPARO Castro y Mario Boschini López, 
por su orden Directora General 
y Jefe del Servicio de Cirugía y 
Urología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ejerzan dichos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un 
plazo no mayor a TRES MESES 
se le realice la valoración 
perioperatoria al amparado y, de 
ser procedente, dentro de un 
plazo equivalente, se le 
practique la cirugía requerida 
para tratar su padecimiento de 
salud; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal 
intervención y se hayan 
cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e 
institucionales. De ser 
necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de 
espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Joicy Solís Castro y 
Mario Boschini López, por su 
orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Cirugía y 
Urología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a 
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quienes ejerzan dichos cargos, 
en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota. 

18-013450-
0007-CO 
 

2018015625 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
y en consecuencia, se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y Mario 
Alpízar Roldán, por su orden 
Directora General y Jefe a.i. de 
la Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología; ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, 
que adopten las medidas 
necesarias, cada uno dentro del 
ámbito de sus competencias, 
para garantizar que se 
reprograme la cita de la 
amparada para un plazo no 
mayor de TRES MESES, 
contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. 
Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. Los Magistrados Rueda 
Leal y Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a 

DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA, JEFE DE LA 
ESPECIALIDAD DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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la Caja Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un plazo de 
seis meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas 
de tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. Notifíquese 
esta resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Mario Alpízar 
Roldán, por su orden Directora 
General y Jefe a.i. de la Clínica 
de la Especialidad de 
Oftalmología; ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, en 
forma personal. 

18-013467-
0007-CO 
 

2018015626 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se ordena a 
Joicy Solís Castro, en su 
condición de Directora General 
y Mario Boschini López, en su 
calidad de Jefe del Servicio de 
Neurocirugía, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un 
plazo no mayor a TRES 
MESES, contado a partir de la 
notificación de la sentencia, el 
amparado sea valorado en el 
Servicio de Neurocirugía del 
nosocomio recurrido, según así 
fue prescrito por su médico 
tratante. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 

JEFATURA SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA DE 
PÉREZ ZELEDÓN, 
DIRECTORA MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA DE 
PÉREZ ZELEDÓN 
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sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013495-
0007-CO 
 

2018015627 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013497-
0007-CO 
 

2018015628 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
MÉXICO 

18-013533-
0007-CO 
 

2018015629 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Los 
Magistrados Rueda Leal y 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE ALAJUELA, 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
PSIQUIATRÍA DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE ALAJUELA, 
DRA. MARÍA JOSÉ ZAMORA, 
EN SU CONDICIÓN DE 
MÉDICO 
TRATANTE DE LA 
AMPARADA EN EL SERVICIO 
DE UROLOGÍ 

18-013555-
0007-CO 
 

2018015630 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO CIVIL 

18-013626-
0007-CO 
 

2018015631 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se suspende la tramitación de 
este recurso de amparo, hasta 
tanto no sea resuelta la acción 
de inconstitucionalidad que se 
tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO. 

MINISTRA DE HACIENDA, 
MINISTRO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, 
DIRECTOR NACIONAL DE 
PENSIONES DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

18-013640-
0007-CO 
 

2018015632 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MINISTERIO DE SALUD 

18-013645-
0007-CO 
 

2018015633 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA 

18-013708-
0007-CO 
 

2018015634 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso. El Magistrado Rueda 
Leal salva el voto, únicamente, 
respecto a lo señalado en el 
penúltimo considerando de esta 
sentencia, y ordena dar curso al 

MUNICIPALIDAD DE 
ALVARADO DE PACAYAS, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
SUCURSAL DE BUENOS 
AIRES 
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amparo. 

18-013749-
0007-CO 
 

2018015635 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Seidy Judith 
Herrera Rodríguez y Ernesto 
Ramón Delgado Vidoña, por su 
orden Directora General y Jefe 
de Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño, o a quienes ocupen en 
su lugar dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que en el 
plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, se efectúe la cirugía 
que la accionante requiere, todo 
bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias 
médicas del paciente no 
requiera otro tipo de atención. 
Se advierte que de no acatar la 
orden dicha, podrían incurrir en 
el delito de desobediencia y 
que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a las autoridades 
recurridas de manera personal. 
El Magistrado Castillo Víquez y 
la Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFATURA 
SERVICIO DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA DEL 
HOSPITAL DR. ENRIQUE 
BALTODANO BRICEÑO 
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meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados.-  

18-013784-
0007-CO 
 

2018015636 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara CON 
LUGAR el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a 
DOUGLAS MONTERO 
CHACÓN, en su condición de 
Director General y, a JAVIER 
SEVILLA CALVO, en su 
condición de Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del 
Hospital México de la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
o, a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, a realizar las 
acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias 
para que a la amparada se le 
realicen la cirugía que requiere 
en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la 
notificación de la presente 
resolución. Se le previene a la 
autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
estuviera más gravemente 
penado. Notifíquese esta 
resolución a DOUGLAS 
MONTERO CHACÓN, en su 
condición de Director General y, 
a JAVIER SEVILLA CALVO, en 
su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital México de la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
o, a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, en forma personal. 
La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
MÉXICO 
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y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Los 
Magistrados Castillo Víquez y 
Rueda Leal y, las Magistradas 
Hernández López y Esquivel 
Rodríguez ponen nota. 

18-013800-
0007-CO 
 

2018015637 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

SOCIEDAD DE SEGUROS DE 
VIDA DEL MAGISTERIO 
NACIONAL 

18-013809-
0007-CO 
 

2018015638 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. JEFE DE CLÍNICA DE LA 
ESPECIALIDAD DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
DR. MAX PERALTA JIMÉNEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMÉNEZ, 
HOSPITAL MAX PERALTA DE 
CARTAGO 

18-013818-
0007-CO 
 

2018015639 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013855-
0007-CO 
 

2018015640 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de 
Director General, y a Carolina 
Jiménez Jiménez, en su 
condición de Jefe de Cirugía 
General; ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que 
procedan a girar las órdenes 
que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la 
amparada se le practique la 
cirugía que requiere, bajo la 
responsabilidad de su médico 
tratante, si otra causa médica no 
lo impide, en un período máximo 
de UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente 
Sentencia. Se le advierte a la 
parte recurrida que de no acatar 
dicha orden, incurrirá en el delito 
de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de esta jurisdicción, se 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de seis 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. 
Notifíquese a los recurridos en 
forma personal. 

18-013868-
0007-CO 
 

2018015641 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con 
lugar el recurso, únicamente 
contra la Fiscalía del III Circuito 
Judicial de San José. Se le 
ordena a Cristian Rodríguez 
León, en su condición de Fiscal 
de Desamparados, o a quien 
ocupe ese cargo, abstenerse de 
volver a incurrir en los hechos 
que dieron mérito a este 
proceso de hábeas corpus. Se 
condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios. 
En contra del Juzgado Penal de 
Desamparados y el Centro de 
Atención Institucional Dr. 
Rodríguez Echeverría, se 
declara sin lugar el recurso. 

FISCAL DE LA FISCALÍA DE 
DESAMPARADOS, JUEZ DEL 
JUZGADO PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN JOSÉ 
(DESAMPARADOS), 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL DR. 
GERARDO RODRÍGUEZ 
ECHEVERRÍA, DIRECTOR DE 
LA CLÍNICA DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INSTITUCIONAL 
DR. GERARDO RODRÍGUEZ 
ECHEVERRÍA 

18-013873-
0007-CO 
 

2018015642 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota, únicamente, en 
relación con lo dispuesto en el 
artículo 41 constitucional, según 
lo indica en el penúltimo 
considerando de esta 
resolución. 

TESORERIA NACIONAL, 
COOPERATIVA NACIONAL 
DE EDUCADORES 

18-013892-
0007-CO 

2018015643 RECURSO 
DE 

Se declara con lugar el recurso. 
Se le ordena a Krisia Díaz 

DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
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 AMPARO Valverde y Alexander Sánchez 
Cabo, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o quienes ejerzan 
dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que en un 
plazo no mayor a 3 meses, 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se le realice a la amparada la 
cirugía que requiere; todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y 
se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e 
institucionales; de ser necesario, 
deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Alexander Sánchez 
Cabo, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o quienes ejerzan 
dichos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 

PERALTA JIMÉNEZ, 
JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 



   
 

35 
 

 

   

 

Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota. 

18-013897-
0007-CO 
 

2018015644 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  EMPRESA DE COBRANZAS 
DESPACHO LEGAL DE 
JURICOBROS 

18-013915-
0007-CO 
 

2018015645 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. GERENCIA DE PENSIONES 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-013922-
0007-CO 
 

2018015646 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 

18-013949-
0007-CO 
 

2018015647 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Taciano Lemos 
Pires, en su condición de 
Director General, y Carolina 
Jiménez Jiménez en su 
condición de Jefe Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia 
de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o quienes 
ejerzan dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de 
su competencia, para que en el 
plazo improrrogable de UN MES 
a partir de la notificación de la 
resolución al amparado 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía prescrita. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a 
Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General, y 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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Carolina Jiménez Jiménez en su 
condicion de Jefe Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia 
de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o quienes 
ejerzan dichos cargos. EN 
FORMA PERSONAL. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
consignan nota. 

18-013975-
0007-CO 
 

2018015648 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se ordena a 
Ileana Balmaceda Arias, en su 
condición de Directora General 
del Hospital San Juan de Dios, o 
a quien ejerzan ese cargo, que 
lleve a cabo todas las 
actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus 
competencias y atribuciones a 
efectos de que, dentro del plazo 
de tres meses, contado a partir 
de la notificación de esta 
resolución, se someta a 
[NOMBRE 001], cédula de 
residencia [VALOR 001], a la 
cirugía que reclama, bajo la 
supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal 
intervención. Se advierte al 
recurrido que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 

DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 
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costas, daños y perjuicios 
ocasionados por los hechos que 
han dado lugar a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Ileana Balmaceda 
Arias, en su condición de 
Directora General del Hospital 
San Juan de Dios, o a quien 
ejerzan ese cargo, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 

18-013979-
0007-CO 
 

2018015649 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se ordena a 
Krisia Diaz Valverde y Juan 
Carlos Gómez Quesada, 
respectivamente, en su 
condición de Directora General 
y de Jefe de Clínica de la 
especialidad de Ortopedia del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que lleven a cabo 
todas las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de 
sus competencias y atribuciones 
a efectos de que, dentro del 
plazo de un mes, contado a 
partir de la notificación de esta 
resolución, se someta a 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad No. [VALOR 001], a la 
cirugía que reclama, siempre 
que una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal 
intervención. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 

HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMENEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados por los hechos que 
han dado lugar a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Krisia Diaz 
Valverde y Juan Carlos Gómez 
Quesada, respectivamente, en 
su condición de Directora 
General y de Jefe de Clínica de 
la especialidad de Ortopedia del 
Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ejerzan 
esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. 

18-013981-
0007-CO 
 

2018015650 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 
Directora General, y a Juan 
Carlos Gómez Quesada, en su 
condición de Jefe de la Clínica 
de la Especialidad de Ortopedia; 
ambos funcionarios del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al 
amparado le sea realizada la 
cirugía objeto de este recurso, 
en un plazo no mayor de TRES 
MESES, contados a partir de la 
notificación de esta Sentencia. 
Lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL DR. 
MAXIMILIANO PERALTA 
JIMÉNEZ DE CARTAGO, 
CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal 
intervención y haya cumplido 
con todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
sentencia a la parte recurrida, 
en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de seis meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

18-013983-
0007-CO 
 

2018015651 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Roberto Aguilar 
Tassara, en su condición de 
Director General a.i. del Centro 
Nacional de Rehabilitación 
(CENARE), o a quien ocupe el 
cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro 
del plazo no mayor a TRES 
MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se le practique a la tutelada la 
intervención quirúrgica que 
requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
REHABILITACIÓN 
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su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido 
con todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, si 
fuese necesario, deberá 
coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad 
de espacios para efectuar dicha 
cirugía. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Roberto Aguilar Tassara, en su 
condición de Director General 
a.i. del Centro Nacional de 
Rehabilitación (CENARE), o a 
quien ocupe el cargo, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota. 

18-014001-
0007-CO 
 

2018015652 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se declara CON 
LUGAR el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Los Magistrados 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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Rueda Leal y Esquivel 
Rodríguez da razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

18-014029-
0007-CO 
 

2018015653 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara SIN lugar el recurso.  FISCAL DE LA FISCALÍA 
ADJUNTA DE HEREDIA, JUEZ 
DEL TRIBUNAL PENAL DE 
HEREDIA, JEFE DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE 
LA FUERZA PÚBLICA DE 
HEREDIA 

18-014030-
0007-CO 
 

2018015654 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. En 
consecuencia, se ordena a 
Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General, y 
Mario Solano Salas, en su 
condición de Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
para que se mantenga la cita de 
cirugía al recurrente para el 26 
de octubre de 2018, como así 
fue informado a esta Sala. Se 
advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. 
Notifíquese a los recurridos de 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados Hernández 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA 
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López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

18-014032-
0007-CO 
 

2018015655 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MINISTRO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

18-014044-
0007-CO 
 

2018015656 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se le ordena a Taciano Lemos 
Pires y Mario Solano Salas, por 
su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o 
quienes ejerzan dichos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro 
de un plazo no mayor a UN 
MES se reasigne la cita del 
amparado, se le valore y se 
determine el tratamiento a 
seguir para su padecimiento. Se 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Taciano Lemos 
Pires y Mario Solano Salas, por 
su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o 
quienes ejerzan dichos cargos, 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 
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en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-014051-
0007-CO 
 

2018015657 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.-  CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, HOSPITAL 
MONSEÑOR SANABRIA DE 
PUNTARENAS 

18-014052-
0007-CO 
 

2018015658 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Taciano Lemos 
Pires en su calidad de Director 
General y a Carolina Jiménez 
Jiménez en su calidad de Jefe 
de Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, 
o a quienes en su lugar 
ocuparen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus 
competencias, para que, en 
relación con el recurrente 
[NOMBRE 001], portador de la 
cédula de identidad [VALOR 
001], de ser lo procedente, se le 
realice la cirugía que le fue 
indicada, ello dentro del 
improrrogable plazo de 1 mes 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
todo bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes, siempre 
y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias 
médicas del paciente que 
contraindiquen ese 
procedimiento quirúrgico. De 
igual manera, luego de la 
cirugía, deberán brindarle con 
celeridad el tratamiento y 
atención médica post-quirúrgica 
que requiera. Se les advierte 
que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA 
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meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a 
Taciano Lemos Pires en su 
calidad de Director General y a 
Carolina Jiménez Jiménez en su 
calidad de Jefe de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia 
de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en 
su lugar ocuparen esos cargos, 
en forma personal. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014055-
0007-CO 
 

2018015659 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quien en su lugar ejerza ese 
cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en 
relación con la amparada, se 
respete la fecha que se ha 
establecido para la realización 
del examen en cuestión, según 
se ha informado a la Sala, con 
motivo de este amparo, todo 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
DIRECTOR MEDICO DE LA 
CLINICA MARCIAL FALLAS 
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bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no 
contraindiquen tales 
procedimientos. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con 
base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y que 
no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. Los 
Magistrados Hernández López y 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada 

18-014073-
0007-CO 
 

2018015660 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. JUZGADO DE PENSIONES Y 
VIOLENCIA DOMESTICA DE 
LA UNION 

18-014075-
0007-CO 
 

2018015661 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
EMERGENCIAS DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-014091-
0007-CO 
 

2018015662 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 

18-014109-
0007-CO 
 

2018015663 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con el artículo 
52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
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perjuicios. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y a Mario Solano 
Salas, respectivamente, Director 
General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, mantener la cita de 
valoración de la amparada para 
el 12 de noviembre de 2018. Se 
advierte que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar 
Alvarado, de forma separada, 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese esta resolución a 
Taciano Lemos Pires y a Mario 
Solano Salas, respectivamente, 
Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, de manera 
personal. 

DEL HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-014113-
0007-CO 
 

2018015664 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.- DIRECTOR DE LA CLÍNICA 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL GERARDO 
RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL GERARDO 
RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA 

18-014118-
0007-CO 
 

2018015665 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. En consecuencia, se 
les ordena al Dr. Taciano Lemos 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, JEFE 
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Pires, Director General y al Dr. 
Mauricio Vanegas Jarquín, Jefe 
del Servicio de Cardiología, 
ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, disponer lo 
necesario para que se practique 
la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], CÉDULA DE 
IDENTIDAD [VALOR 001], 
según la recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, el 19 de octubre de 
2018, fecha fijada luego de la 
notificación de este recurso de 
amparo. Asimismo, comuniquen 
de inmediato al recurrente la 
programación de la cirugía. Se 
previene a los recurridos que, 
de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

DEL SERVICIO DE 
CARDIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-014147-
0007-CO 
 

2018015666 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo que 
establece el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. En consecuencia, se 
ordena a Francisco Pérez 

DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o quien 
ejerza dicho cargo que dentro 
del ejercicio de sus 
competencias, adopte las 
medidas necesarias para que se 
respeten las fechas 
programadas para atender a la 
amparada [NOMBRE 001], el 25 
setiembre del año en curso, 
para ultrasonido ginecológico y 
el 1° de octubre de los 
corrientes  para la cita de 
valoración en Ginecología. Se 
previene a los recurridos que, 
de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

18-014150-
0007-CO 
 

2018015667 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MÉDICO DE LA 
CLÍNICA LA REFORMA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO CASTRO 

18-014161-
0007-CO 
 

2018015668 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTOR MEDICO DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 

18-014162-
0007-CO 
 

2018015669 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. JUZGADO PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE SAN JOSE, FISCAL DE LA 
FISCALÍA DE TRATA DE 
PERSONAS Y TRÁFICO 
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ILÍCITO DE MIGRANTES, 
LINA MAGALLY SPINELLI 
MORA 

18-014183-
0007-CO 
 

2018015670 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

JUZGADO DE VIOLENCIA 
DOMESTICA DEL I CIRCUITO 
JUDICIAL DE GUANACASTE, 
SEDE LIBERIA 

18-014189-
0007-CO 
 

2018015671 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DR DIONISIO VARGAS 
MEDICO TRATANTE DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA 

18-014195-
0007-CO 
 

2018015672 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014202-
0007-CO 
 

2018015673 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara SIN LUGAR el 
recurso.- 

DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LUIS 
PAULINO MORA MORA, 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LUIS 
PAULINO MORA MORA, JEFE 
DE SEGURIDAD DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LUIS 
PAULINO MORA MORA 

18-014205-
0007-CO 
 

2018015674 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con 
lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena Luis Diego 
Alfaro Fonseca en su doble 
condición de Director General y 
Jefe del Servicio de Radiología 
del Hospital San Francisco de 
Asís de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quien o 
quienes en su lugar ejerzan 
esos cargos, girar las órdenes 
que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la 
amparada [NOMBRE 001], 
cédula [VALOR 001], se le 
realice el ultrasonido de 
abdomen superior el 5 de 
noviembre del 2018; fecha fijada 
luego de la notificación de este 
recurso de amparo. Se previene 
a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL SAN FRANCISCO 
DE ASIS, JEFE DEL 
SERVICIO DE RADIOLOGÍA 
DEL HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE ASÍS, DRA. 
GLORIA SIBAJA VARGAS 
MÉDICO DEL EBAIS DE 
RODRÍGUEZ LA LUISA DEL 
ÁREA DE SALUD DE 
VALVERDE VEGA 
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prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota 
y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014209-
0007-CO 
 

2018015675 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

UNIVERSIDAD LATINA DE 
COSTA RICA 

18-014253-
0007-CO 
 

2018015676 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Ileana Balmaceda 
Arias y a Mario Vásquez 
Cháves, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de 
Oncología Quirúrgica, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en el 
plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, se realice la cirugía 
que requiere la amparada, todo 
bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico 
tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no 
contraindiquen tal intervención. 
Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 
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años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López, ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de seis meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
Notifíquese esta resolución a la 
autoridad recurrida en forma 
personal. 

18-014258-
0007-CO 
 

2018015677 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara parcialmente con 
lugar el recurso, únicamente 
contra el Hospital San Rafael de 
Alajuela. En consecuencia, se le 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, Director General y a 
Jeremías Sandí Delgado, Jefe 
del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, que realicen las 
gestiones necesarias para que 
en el plazo de un mes contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, el amparado sea 
valorad en el Servicio de 
Oftalmología. Se advierte que, 
de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 

DIRECTOR DE LA CLÍNICA 
DE LA REFORMA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN INSTITUCIONAL 
JORGE ARTURO MONTERO 
CASTRO, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA 
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no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. En todo lo demás 
se declara sin lugar el curso. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez, 
Director General y a Jeremías 
Sandí Delgado, Jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen esos 
cargos, de manera personal. 

18-014266-
0007-CO 
 

2018015678 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Luis Diego Campos 
Hernández, por su orden 
Director General y Coordinador 
a.i. del Departamento de 
Radiología e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, 
efectivamente, el ultrasonido de 
testículo prescrito al amparado 
se le practique en la fecha 
señalada en el informe rendido, 
sea, el 24 de setiembre de 
2018. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 

DIRECTOR MEDICO 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Luis 
Diego Campos Hernández, por 
su orden Director General y 
Coordinador a.i. del 
Departamento de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota conjunta. Los 
Magistrados Hernández López y 
Salazar Alvarado, de forma 
separada, salvan parcialmente 
el voto y disponen la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

18-014283-
0007-CO 
 

2018015679 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. En 
consecuencia, se ordena a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su 
condición de Director General e 
Ivette García La Hoz, en su 
calidad de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
que mantengan la cita de 
valoración al recurrente en el 
Servicio de Ortopedia para el 05 
de octubre de 2018, como así 
fue informado a esta Sala. Se 
advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. La 

HOSPITAL SAN VICENTE DE 
PAUL DE HEREDIA 
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Magistrada Esquivel Rodríguez 
y el Magistrado Rueda Leal 
ponen nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar 
Alvarado, de forma separada, 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

18-014285-
0007-CO 
 

2018015680 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
Tomen nota las autoridades del 
Hospital México de lo indicado 
en la parte final del 
considerando III de esta 
sentencia. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL 
MÉXICO 

18-014295-
0007-CO 
 

2018015681 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 
  
 

FISCAL DE LA FISCALÍA DE 
LIMÓN, FUERZA PUBLICA DE 
LIMON 

18-014297-
0007-CO 
 

2018015682 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Taciano Lemos 
Pires y Gabriela Barrantes 
Montiel, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro 
del plazo no mayor a UN MES 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se le practique al tutelado la 
intervención quirúrgica que 
requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido 
con todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, si 
fuese necesario, deberán 
coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad 
de espacios para efectuar dicha 
cirugía. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 
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a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Taciano Lemos Pires y Gabriela 
Barrantes Montiel, por su orden 
Director General y Jefe del 
Servicio de Urología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014311-
0007-CO 
 

2018015683 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se le 
ordena a Taciano Lemos Pires y 
a Mario Solano Salas, 
respectivamente, en su 
condición de director general y 
de jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, abstenerse 
de incurrir, nuevamente, en los 
hechos que dieron fundamento 
a la estimatoria de este recurso 
de amparo. Se advierte a los 
recurridos que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPITAL 
CALDERON GUARDIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA 
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meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Notifíquese la presente 
resolución a Taciano Lemos 
Pires y a Mario Solano Salas, o 
a quienes ocupen los cargos de 
director general y de jefe del 
Servicio de Ortopedia del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, en forma 
personal. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen 
la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. 

18-014336-
0007-CO 
 

2018015684 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital de 
San Rafael de Alajuela, o a 
quien ocupe el cargo, que 
coordine en el ámbito de su 
competencia para que se le 
realice al recurrente la 
intervención quirúrgica que 
requiere, según el criterio de su 
médico tratante, lo anterior 
dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la 
notificación de esta sentencia. 
Además, se le advierte al 
recurrido que, bajo 
apercibimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 
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Costarricense del Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la 
presente declaratoria, los cuales 
se liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución al recurrido, EN 
FORMA PERSONAL. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar en un plazo de 6 
meses un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014340-
0007-CO 
 

2018015685 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y María José Zamora 
Montes, por su orden Director 
General y Jefa del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su 
competencia para que, dentro 
del plazo no mayor a TRES 
MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
se le practique al tutelado la 
intervención quirúrgica que 
requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido 
con todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, si 
fuese necesario, deberá 
coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad 
de espacios para efectuar dicha 
cirugía. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y 
María José Zamora Montes, por 
su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Urología, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Castillo Víquez 
ponen nota conjunta. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota separada. 

18-014355-
0007-CO 
 

2018015686 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, Director General, y a 
Luis Diego Campos funge como 
Coordinador a.i. del Servicio del 
Rayos X, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, 
mantener la cita para realizar el 
ultrasonido a la amparada para 
el 2 de octubre de 2018. Se 
advierte que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, JEFE DEL 
SERVICIO DE RADIOLOGÍA 
DEL HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, DIRECTOR 
MEDICO HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA 
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multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar 
Alvarado, de forma separada, 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez, 
Director General, y a Luis Diego 
Campos funge como 
Coordinador a.i. del Servicio del 
Rayos X, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, de 
manera personal. 

18-014367-
0007-CO 
 

2018015687 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso. 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014372-
0007-CO 
 

2018015688 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. Se ordena a 
ROBERTO ESQUIVEL 
MURILLO, en su condición de 
Jefe del Servicio de Cirugía 
General y, a DOUGLAS 
MONTERO CHACÓN, en su 
condición de Director General, 
ambos del Hospital México de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social o, a quienes ocupen esos 
cargos que, en el plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta 
resolución, dispongan lo 
necesario para que se realice a 
la recurrente la cirugía que 
requiere, siempre y cuando 
alguna otra causa médica no lo 
impida y de conformidad con las 
indicaciones de su médico 
tratante. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
GASTROENTEROLOGÍA DEL 
HOSPITAL MÉXICO 
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recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a 
ROBERTO ESQUIVEL 
MURILLO, en su condición de 
Jefe del Servicio de Cirugía 
General y, a DOUGLAS 
MONTERO CHACÓN, en su 
condición de Director General, 
ambos del Hospital México de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social o, a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014374-
0007-CO 
 

2018015689 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena cursar el 
amparo. 

BANCO DE COSTA RICA 

18-014381-
0007-CO 
 

2018015690 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Sebastián Salas 
Pérez, respectivamente, en su 
condición de director general y 
de jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela 
o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones 
que se encuentren dentro del 
ámbito de sus competencias, a 
fin de que a la recurrente se le 
reprograme la cita que tiene con 
el médico especialista en 
Oftalmología para que sea 

JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, DIRECTOR 
MEDICO HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA 
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atendida dentro del plazo de 
tres meses, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia. 
Se apercibe a los recurridos que 
de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la 
presente declaratoria, los cuales 
se liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente 
resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez y a Sebastián Salas 
Pérez, o a quienes ocupen los 
cargos de director general y de 
jefe del Servicio de Oftalmología 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-014382-
0007-CO 
 

2018015691 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, Director General, y a 
Sebastián Salas Pérez, Jefe a.i 
Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que de 
manera inmediata dispongan lo 
necesario para que se programe 
y practique la cirugía que 
requiere [NOMBRE 001], cédula 
de identidad No. [VALOR 001], 
dentro de un plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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si otra causa medica no lo 
impide. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese en 
forma personal a Francisco 
Pérez Gutiérrez, Director 
General, y a Sebastián Salas 
Pérez, Jefe a.i Servicio de 
Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y de 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014387-
0007-CO 
 

2018015692 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital 
San Rafael de Alajuela, y 
Serafín Jose Picáns Puente, en 
su condición de Jefe del 
Servicio de Ginecología del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen esos 
cargos, que tomen las medidas 
necesarias para garantizar que 
a la paciente le sea practicado 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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el procedimiento quirúrgico que 
necesita durante el 
internamiento programado con 
ocasión de este amparo para el 
8 de octubre de 2018, todo bajo 
estricta supervisión y 
responsabilidad de su médico 
tratante, siempre que una 
variación en las condiciones 
médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y 
se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e 
institucionales; de ser necesario, 
deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se le 
advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese 
a Francisco Pérez Gutiérrez, en 
su condición de Director 
General del Hospital San Rafael 
de Alajuela, y Serafín Jose 
Picáns Puente, en su condición 
de Jefe del Servicio de 
Ginecología del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada 
Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
ordenan también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 
y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.- 

18-014400-
0007-CO 
 

2018015693 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena aFrancisco Pérez 
Gutiérrez en calidad de Director 
General del Hospital San Rafael 

JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, DIRECTOR 



   
 

64 
 

 

   

 

de Alajuela o a quien en su 
lugar ocupe el cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su 
competencia, para que, en plazo 
máximo de UN MES contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, a la recurrente 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía prescrita por su 
médico tratante. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez en 
calidad de Director General del 
Hospital San Rafael de Alajuela 
o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, EN FORMA PERSONAL. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. El 
Magistrado Castillo Víquez 
consigna nota.  

MÉDICO DEL HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014407-
0007-CO 
 

2018015694 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
Tome nota la autoridad recurrida 
de lo dispuesto en el 
considerando IV. 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DE ALAJUELA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DE ALAJUELA, 
JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA, CAJA 
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COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014437-
0007-CO 
 

2018015695 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Archívese el expediente. INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS 

18-014453-
0007-CO 
 

2018015696 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota, únicamente, en 
relación con lo dispuesto en el 
artículo 41 constitucional, según 
lo indica en el penúltimo 
considerando de esta 
resolución. 

ADMINISTRADORA DE LA 
SUCURSAL DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL EN 
PALMARES 

18-014459-
0007-CO 
 

2018015697 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
En consecuencia, se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez, en 
su condición de Director 
General del Hospital San 
Rafael, o a quien ejerza ese 
cargo, que lleve a cabo todas 
las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de 
sus competencias y atribuciones 
a efectos de que, dentro del 
plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta 
resolución, se someta a 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad No. [VALOR 001], a la 
cirugía que echa de menos, bajo 
la supervisión y responsabilidad 
de su médico tratante, y si otra 
causa no lo impide. Se advierte 
al recurrido que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados por los hechos que 
han dado lugar a esta 
declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital 
San Rafael, o a quien ejerza ese 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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cargo, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-014471-
0007-CO 
 

2018015698 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estese el recurrente, a lo 
resuelto por esta Sala en 
sentencia No. 2017-015169 de 
las 09:15 hrs. de 22 de 
setiembre de 2017. 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

18-014475-
0007-CO 
 

2018015699 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
SUCURSAL DE BUENOS 
AIRES 

18-014489-
0007-CO 
 

2018015700 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTORA GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

18-014490-
0007-CO 
 

2018015701 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.  

TRIBUNAL PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO JUDICAL 
DE SAN JOSE 

18-014492-
0007-CO 
 

2018015702 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
se ordena a Seidy Judith 
Herrera Rodríguez, Directora 
General, a Ernesto Ramón 
Delgado Vidoña, Jefe del 
Servicio de Cirugía General y 
Ortopedia, del Hospital Enrique 
Baltodano Briceño de Liberia, o 
a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que de manera 
inmediata dispongan lo 
necesario para que se practique 
la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], dentro 
de un plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, 
si otra causa medica no lo 
impide. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGIA DEL HOSPITAL 
ENRIQUE BALTODANO 
BRICEÑO, DIRECTORA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
ENRIQUE BALTODANO 
BRICEÑO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. ENRIQUE 
BALTODANO BRICEÑO DE 
LIBERIA 



   
 

67 
 

 

   

 

penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal y de 
la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la 
atención médica que afectan a 
los asegurados. 

18-014495-
0007-CO 
 

2018015703 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Archívese el expediente. DIRECTORA GENERAL DE 
MIGRACION Y EXTRANJERIA 

18-014500-
0007-CO 
 

2018015704 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital 
San Rafael de Alajuela, y 
Sebastián Salas Pérez, en su 
condición de Jefe a.i. del 
Servicio de Oftalmología y 
Optometría del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que tomen 
las medidas necesarias para 
garantizar que la paciente sea 
atendida en los Servicios de 
Optometría y Oftalmología en 
las fechas reprogramadas con 
ocasión de este amparo, sea en 
el mes de octubre en 
Optometría y noviembre para 
Oftalmología, ambas del 2018. 
Se le advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se impondrá 
prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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gravemente penado. Notifíquese 
a Francisco Pérez Gutiérrez, en 
su condición de Director 
General del Hospital San Rafael 
de Alajuela, y Sebastián Salas 
Pérez, en su condición de Jefe 
a.i. del Servicio de Oftalmología 
y Optometría del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
ordenan también la 
condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 
y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.- 

18-014530-
0007-CO 
 

2018015705 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  ASOCIACION ACUEDUCTO 
RURAL AGUAS CLARAS DE 
UPALA 

18-014538-
0007-CO 
 

2018015706 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso.  TRIBUNAL DE APELACIONES 
DE SAN RAMON 

18-014564-
0007-CO 
 

2018015707 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al 
amparo. 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

18-014579-
0007-CO 
 

2018015708 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estése la recurrente, a lo 
resuelto por esta Sala en 
sentencia No. 2018-012228 de 
las 09:20 hrs. de 27 de julio de 
2018.  

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014581-
0007-CO 
 

2018015709 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS 

18-014585-
0007-CO 
 

2018015710 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso. JUZGADO PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE ALAJUELA, FISCALIA DE 
DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

18-014590-
0007-CO 
 

2018015711 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD 

18-014598-
0007-CO 
 

2018015712 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  FUERZA PUBLICA DE 
ESCAZU 

18-014602-
0007-CO 
 

2018015713 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Archívese el expediente.  DIRECTORA DE MIGRACION 
Y EXTRANJERIA 

18-014630- 2018015714 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. CLINICA MARCIAL FALLAS, 
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0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

DESAMPARADOS 

18-014633-
0007-CO 
 

2018015715 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso.- TRIBUNAL PENAL DE JUICIO 
DEL TERCER CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN JOSE 

18-014634-
0007-CO 
 

2018015716 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 
 
 

JEFE DE PATENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TIBAS 

18-014637-
0007-CO 
 

2018015717 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 
 

MUNICIPALIDAD DE PEREZ 
ZELEDON 

18-014639-
0007-CO 
 

2018015718 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014648-
0007-CO 
 

2018015719 RECURSO 
DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso.  CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014650-
0007-CO 
 

2018015720 RECURSO 
DE 
AMPARO 

 Se rechaza de plano el recurso. 
 

NO INDICA EXPRESAMENTE 

18-014653-
0007-CO 
 

2018015721 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. DIRECTORA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMENEZ, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014658-
0007-CO 
 

2018015722 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.-  

DIRECCION GENERAL DE 
MIGRACION Y 
EXTRANJERIA, DIRECCION 
DE LA POLICIA 
PROFESIONAL DE 
MIGRACION, MINISTERIO DE 
GOBERNACION Y POLICIA 

18-014660-
0007-CO 
 

2018015723 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 
 

UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA DE 
COSTA RICA 

18-014667-
0007-CO 
 

2018015724 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Archívese el expediente.  JUZGADO PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE ALAJUELA, FISCALÍA DE 
DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

18-014672-
0007-CO 
 

2018015725 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estése la recurrente a lo 
resuelto por esta Sala en la 
sentencia No. 2018-015060 de 
las 9:20 hrs. de 12 de setiembre 
de 2018.- 

CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014684-
0007-CO 
 

2018015726 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 
 

JUEZ COORDINADOR DEL 
TRIBUNAL PENAL DE SAN 
JOSÉ 

18-014689-
0007-CO 
 

2018015727 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. DIRECTOR GENERAL DE LA 
FUERZA PÚBLICA, 
DEPARTAMENTO 
DISCIPLINARIO LEGAL DEL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, JEFE DE LA 
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DELEGACIÓN DE SAN 
SEBASTIÁN 

18-014700-
0007-CO 
 

2018015728 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  ALCALDE MUNICIPAL DE 
MORAVIA 

18-014701-
0007-CO 
 

2018015729 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA 

18-014704-
0007-CO 
 

2018015730 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA 

18-014705-
0007-CO 
 

2018015731 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO DE HEREDIA 

18-014706-
0007-CO 
 

2018015732 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA 

18-014707-
0007-CO 
 

2018015733 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO DE HEREDIA 

18-014708-
0007-CO 
 

2018015734 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO DE HEREDIA 

18-014709-
0007-CO 
 

2018015735 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO DE HEREDIA 

18-014710-
0007-CO 
 

2018015736 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA, 
COMPAÑIA NACIONAL DE 
FURZA Y LUZ 

18-014713-
0007-CO 
 

2018015737 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara SIN LUGAR el 
recurso.  
 
 

JUEZ DEL JUZGADO DE 
PENSIONES ALIMENTARIAS 
DE CARTAGO 

18-014717-
0007-CO 
 

2018015738 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. EMPRESA DE TRANSPORTE 
LA UNIÓN TRES RÍOS 

18-014718-
0007-CO 
 

2018015739 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.- 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD 

18-014722-
0007-CO 
 

2018015740 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estése el recurrente, a lo 
resuelto por esta Sala en 
sentencia No. 2018-000373 de 
las 09:15 hrs. de 16 de enero de 
2018. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 
PRIVADA 

18-014727-
0007-CO 
 

2018015741 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso.  NO INDICA EXPRESAMENTE 

18-014741-
0007-CO 
 

2018015742 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. ASOCIACIÓN NICOYANA DE 
ATENCIÓN AL ANCIANO 
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18-014745-
0007-CO 
 

2018015743 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

AUTORIDAD REGULADORA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS - 
ARESEP 

18-014747-
0007-CO 
 

2018015744 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. GERENCIA DE PENSIONES 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014751-
0007-CO 
 

2018015745 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA 
DE CARTAGO. BANCREDITO 

18-014755-
0007-CO 
 

2018015746 RECURSO 
DE 
AMPARO 

En relación con las acusadas 
anomalías y falsedad de 
documentos, estése el 
recurrente a lo resuelto en la 
sentencia 2018-009108 de las 
9:20 horas del 12 de junio de 
2018. En lo demás, se rechaza 
de plano el recurso.  

FISCALÍA DE GOLFITO 

18-014758-
0007-CO 
 

2018015747 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena cursar el 
amparo.  

ESCUELA DE MEDICINA DE 
LA UNIVERSIDAD DE COSTA 
RICA 

18-014774-
0007-CO 
 

2018015748 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. GERENCIA DE PENSIONES 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL. 
SUCURSAL DE ESPARZA 

18-014787-
0007-CO 
 

2018015749 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSE 

18-014788-
0007-CO 
 

2018015750 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSE 

18-014790-
0007-CO 
 

2018015751 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA 

18-014796-
0007-CO 
 

2018015752 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUNICIPALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE HEREDIA 

18-014810-
0007-CO 
 

2018015753 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. DIRECTORA GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

18-014823-
0007-CO 
 

2018015754 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.  
 

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COOPEANDE 
NUMERO UNO R.L. 

18-014824-
0007-CO 
 

2018015755 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  CAJA COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014826-
0007-CO 
 

2018015756 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. ASOCIACION 
ADMINISTRADORA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA JOYA 

18-014869- 2018015757 RECURSO Se rechaza por el fondo el MINISTRO DE TRABAJO 



   
 

72 
 

 

   

 

0007-CO 
 

DE 
AMPARO 

recurso. El Magistrado Rueda 
Leal da razones separadas. 

 

A las once horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.- 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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